LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS EN NICARAGUA

I. Introducción

En la República de Nicaragua las leyes siempre autorizaron la actividad educativa privada, ya sea ésta ejercida por personas individuales, como solía ser el caso al inicio de la actividad independiente o por instituciones privadas de educación superior. La presencia de estas instituciones de nivel de primaria, secundaria y técnica se remonta a las últimas décadas del siglo XiX cuando llegaron al país las primeras congregaciones religiosas católicas modernas. Posteriormente se establecieron también fundaciones evangélicas y escuelas privadas de carias categorías y niveles.

No obstante, se necesitaron muchos años para que se dieran las primeras fundaciones privadas de educación universitaria. En 1960 se fundó la Universidad Centroamericana (UCA) como una iniciativa de la Compañía de Jesús y en 1967 la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI) asociada a la Iglesia Bautista.

Durante la década de los 80 el Estado asumió el financiamiento de las cuatro instituciones privdas de nivel superior que existían en el país, en pie de igualdad con las universidades estatales, y se constituyó un sistema mixto sujero a la dirección del Estado por medio del Consejo Nacional de Educación Superior (CNES), 
que en la práctova funcionaba como un ministerio de estado.

Esta situación cambió radicalmente con la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior, Ley Nº 89, del 5 de abrilde 1990. El Estado dejó de intervenir en el quehacer de las unviersidades a la que otorgó amplias facultades para organizarse y para desempeñar sus funciones.

Pero la Ley continuó asegurando financiamiento estatal para las ocho instituciones existentes en la fecha de su vigencia, de las cuales cuatro eran públicas  y cuatro privadas. Como instancia de coordinación y asesoría se creó el Consejo Nacional de Universidades (CNU), como un ente con facultades muy restringidas y difusas, verdadero subalterno de las Instituciones integrantes del CNU.

La Ley otorgó a las universidades privadas amplias facultades para su gobierno y funcionamiento y para conferir grados y expedir títulos, aún profesionales, y les concedió imporatntes privilegios como no estar sujetas al pago de ninguna clase de impuestos ni sometidas a ninguna supervisión oficial.

La Ley es muy escueta en relación con la creación de nuevas universidades, incluyendo apenas una mención a ello entre las atribuciones del CNU.

No es, pues, de extrañar que desde 1990 se hayan establecido muchas universidades privadas nuevas en el país. En la lista general de Instituciones de Educación Superior que se acompaña en este documento se han incluido 48 instituciones, existentes o en proceso de fundación, de las cuales 6 son públicas y 42 son privadas.

La gran cantidad de Instituciones y la carencia de sistemas adecuados de coordinación y evaluación, provocó una preocupación generalizada que condujo a un análisis general del sistema de educación superior en Nicaragua el que reveló la existencia de problemas de control de calidad y de pertinencia de la educación impartida, y la de debilidades en la gestión financiera, académica y de recursos humanos.

En este contexto el Gobierno de Nicaragua gestionó ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el financiamiento de un proyecto que busca establecer las bases de un sistema nacional de acreditación de la educación terciaria del país. La solicitud fue aprobada y se suscribió el préstamo del BID Nº 1972/SF-NI cuya ejecución se prevé para el lapso 2001-2004.

Los cuatro objetivos principales el proyecto son los siguientes:

Iniciar y establecer procesos sistemáticos de evaluación al interior de las instituciones.

Acordar el diseño de un sistema nacional de acreditación moderno, eficiente y transparente

Mejorar la articulación de la educación terciaria con la educación secundaria y técnica y con el sector productivo

Mejorar la eficiencia y transparencia en la gestión de la educación terciaria.

II. El Marco Legal

Los principales instrumentos que forman el marco legal que en Nicaragua regula a las universidades privadas son: a) Constitución Política de la República; b) La Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior, Ley Nº 89, publicada en la Gaceta, Diario Oficial, Nº 77, del 20 de abril de 1990; y c) La ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de Lucro, Ley Nº 147, publicada en la Gaceta, Diario Oficianl Nº 120, del 29 de mayo de 1992.

a) La Constitución Política se refiere al tema en sus artículos 99 y 105 dentro del Título VI ¨Economía Nacional¨ y 123 125 dentro del Titulo VII ¨Educación y Cultura¨.

El Estado garantiza ¨la libertad de empresa¨(Art. 99) y ¨el derecho de establecer servicios privados en las áreas de salud y educación¨ (Art. 105). Dispone que ¨Los centros privados dedicados a la enseñanza pueden funcionar en todos los niveles, sujetos a los preceptos establecidos en la presente Constitución¨ (Art. 123).

La norma constitucional más relevante para el caso es la contenida en al Art. 125, que literalmente dice:

¨Las universidades y centros de educación técnica superior gozan de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, de acuerdo con la ley. Estarán exentos de toda clase de impuestos y contribuciones fiscales, regionales y municipales. Sus bienes y rentas no podrán ser objeto de intervención, apropiación ni embargo, excepto cuando la obligación que se haga valer tenga su origen en contratos civiles, mercantiles o laborales.

Los profesores, estudiantes y trabajadores administrativos participarán en la gestión universitaria.

Las universidades y centros de educación técnica superior, que según la ley deben ser financiados por el Estado, recibirán una aportación anual del seis por ciento del Presupuesto General de la República, la cual se distribuirá de acuerdo con la ley. El Estado podrá otorgar aportaciones adicionales para gastos extraordinarios de dichas universidades y centros de educación técnica superior. 

Se garantiza libertad de cátedra. El Estado promueve y protege la libre creación, investigación y difusión de las ciencias, la tecnología, las artes y las letras, y garantiza y protege la propiedad intelectual¨.

b)La Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior trata de las universidades privadas en su Título I, artículos del 1 al 12 que definen la naturaleza, derechos y obligaciones de todas las instituciones de educación superior y de manera especial en al Artículo 12 que dice: ¨Las universidades y centros de Educación Técnica Superior privadas gozarán de todas estas potestades y designarán a sus autoridades, según lo dispongan sus propios estatutos y reglamentos¨.

El Título del II a V se refieren a la organización y gobierno de las universidades públicas, mientras que los título VI y VII nuevamente contienen normativas comunes relacionadas con la docencia y el patrimonio institucional.

El Título VIII trata del Consejo Nacional de Universidades. El Artículo 58, párrafo final, concede al CNU la facultad de:

¨Autorizar la creación de nuevas universidades o centros técnicos superiores. Antes de otorgar la autorización, el Consejo deberá: 1. Conocer las necesidades objetivas del país, de nuevas universidades o centro técnico superior. 2. Valorar los recursos materiales y humanos con que cuenta el país, para ver si es posible la creación de nuevas universidades o centros técnicos superiores. 3) Conocer el número de estudiantes que requiere la apertura de la nueva entidad educativa. 4) Evitar toda duplicidad inútil de carreras. Una vez concedida la autorización por el Consejo Nacional de Universidades, la Asamblea Nacional podrá otorgar la personalidad jurídica correspondiente¨.

No obstante, la Ley no establece ninguna sanción para las instituciones que habiendo obtenido personería jurídiva ofrezcan educación superior sin mediar autorización del CNU cmo ha sido frecuente. Ni por supuesto puede limitar, por ser una ley ordinaria, a la Asamblea Nacional en el uso de sus atribuciones para otorgar personerías jurídicas, aun cuando se pudiera presumir que la intención verdadera de los interesados es constituir una universidad privada y no la que se aduce al solicitar la personería.

c. La Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro contiene el Art. 18 que se refiere a los trámites para la concesión de personalidad jurídica a las universidades privadas. El artículo dice: ¨Para la concesión de prsonalidad a que se refiere el párrafo final del artículo 58 de la Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior, siempre que sea sin fines de lucro, los interesados harán la solicitud a que se refiere el Art. 7 acompañada de los siguientes documentos: a) Copia de la solicitud presentada al Consejo Nacional de Universidades, en que pidió autorización para el funcionamiento de la Universidad. b) Certificación del Secretario del Consejo Nacional de Universidades, de la resolución que autorizó el funcionamiento de la Universidad. La Secretaría de la Asamblea Nacional le dará el trámite establecido en el Estatuto y Reglamento¨.

III.
Importancia de las Universidades Privadas en la Nicaragua actual

Las universidades privadas, incluyendo aquellas que reciben aporte del Estado atienden a la mayoría de los estudiantes que acuden a la educación superior en Nicaragua. Según datos del propio CNU, en el año 2000 las 4 universidades públics, miembros del CNU, tuvieron una matrícula de 37543 estudiantes mientras que las 6 universidades privadas, miembros del CNU, tuvieron una matrícula de 16356 estudiantes. El documento ¨La Educación Terciaria en Nicaragua¨ del Dr. Ernesto Medina Sandino señala que la matrícula durante el año 2000 en las universidades privdas, no miembros del CNU, fue de 32662 estudiantes. El total de la matrícula de este año en las universidades privadas fue de 49018 estudiantes, el 56,6% de la matrícula total del subsistema.

En el cuadro que se acompaña se incluye la matrícula en subsistema de educación superior en Nicaragua de 1985 a 2000. Aún sin tomar en cuenta a las instituciones privadas, miembros del CNU, la paticipación en matrícula del subsistema de las universidades privadas se ha incrementado de un 2.7% en 1991 a 37.7% menos de 10 años después.

Se puede explicar este acelerado proceso por la disposición de las universidades privadas de acercarse a las necesidades de los estudiantes mediante modalidades de estudio más asequibles para un grupo más  importante, horarios y turnos de clases, proximidad geográfica y una flexibilidad para atender sus necesidades académicas y de otra clase. Es un reto para las universidades privadas acompañar estas ventajas con un esfuerzo en cuanto a la calidad y pertinencia de los programas académicos y en una mejora sustancial de la infraestructura física y tecnológica con que cuentan.

Pero aparte de la docencia, las universidades privadas de Nicaragua, no miembros del CNU, ya han ocupado un lugar importante en la vida cultural y en la promoción de iniciativas para atender urgentes necesidades nacionales en muy diversos campos. Estas instituciones están aquí para quedarse y con ellas se podrá contar para hacer frente a los acuciantes problemas de la Nación.
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